
Secret rfa do Obra¡ Públ¡ca3
y O¡donamiento lerrltor¡¿l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 02Ol2020
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N135-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI35-2020, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica calle sin

nombre; ubicada en la localidad de Cuatlimax, Municipio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.; los

recursos financieros paÍa la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratac¡ón por

licitac¡ón pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF lGl'2O2O-
1505-00671, de fecha 22 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.
En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:3o horas del día o2 de
diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor,

se reunieron en la Sala de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, ubicada en
Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca,
Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, asÍ como los servidores públicos, cuyos
nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer
el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
relativo a esta lic¡tac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por Ias
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, med¡ante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta l¡citac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

F Ex centro lvlinero, co¡. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (t1) 717 8OOO, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx
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Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N13S-2O2O

"Cesar Luis Hernández Rosales"

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesar¡os hasta por la cantidad de: $979,774.64 (novecientos setenta y nueve mil
setec¡entos setenta v cuatro pesos 64/1OO M.N.) la cual incluye el '16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 75 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 14 de diciembre de 2020.
Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a Ia presente Acta de Fallo, formando pane Integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación det contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
propos¡c¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamenro vrgenre.
El licitante ganador se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oe¡ contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex'Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Ba¡a, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones
8142,8681 y teléfono y fax extensión (01-171) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
o3 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante Dor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
1O:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, Ios que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitar¡os

2t3

No se presento



s€cretaría d€ obr$ Pt¡bl¡cas
y O.donamlonto Tstr¡torial

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N135-2O2O

Por el Órgano de Control de la SOPOT.

t1l.
L.C.

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conselo Coordinador Empresarial del Por el

Estado de Hidalgo

No se presento

&.G
ü-t'rt

'"'::?"'#*

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

Nl^ ca 
^racañt^

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Coordinación General Jurídica

No se presentoNo se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se pres,ento

Por los l¡citantes participantes

Cesar Luis Hernández Rosales

Miguel Angel Lugo Vega

Nombre

Nota: Estas firmas pertenecen a¡ acta circunstanc¡ada revantada con motivo de ta Junta ,l;::lJ?:::,: Fa o, rerativa a ta

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N135'2020, correspondiente a la Obra: Pav¡mentación hidráulica calle sin nombre; ubicada
en la localidad de Cuatlimax, Municipio de Tlanch¡nol, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 planta bajá,
Pachuca de Soto, Hgo., c.c 42oao,

Tel.: 01 (7/1) Í7 8OOO, ext.8191
www_h¡dalgo.gob.mx
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DTRECCIóil GE]IERAL DE ADIITilISTRACIÓÍI
DE PROGRATAS DE OARA

Cob¡Grno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡Gas y Ordénam¡ento Territoriel

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t¿ción Públlca
1lo. EO-SOPOT-fll35-2O2O
convocator¡¡ ll o. ü2ol2o2o

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -dictamen'para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 02 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-NI35-2O2O, para la adiudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica calle sin

nombre; ubicada en la localidad de Cuatlimax, Municipio de Tlanchinol' Estado de Hidalgo

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitac¡Ón.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne. conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y /
económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactorbmente el cumplimiento de las obligaciones t | 7res'ect¡vas <)4-- /

,,/, ./ /
el fallo de la convocatoria No. O2ol2o2o, focedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N135-2O2O, en

calle sin nombre; ubicada en la locahdad de Cuatlimax, Municrpro de
Ex Centro [4inero. Col. Veñta Pneta. Edificio No. 2_B planta ba¡a.

de Soto, Hgo., C-P 42080,
01 (t1L*7 8000, ext.8191

de la obra pública: Pavimentación

wwwhrdalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GEÍIERAL DE AIDüIXISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

t.

t.1.-

t.2.-

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secret¿r¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proc-ed¡m¡enro por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-il|35-2020

Convocatoria Il o. O2O l2o'2l¡

Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programac¡ón y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
F AFEF lGl-2O2O-1505-00671 de fecha 22 de Octubre de 2O2O.

Que con fecha 09 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx. la convocatoria No. O2Ol2O2O la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-
N135-2020, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentac¡ón h¡dráulica calle sin nombre,.
ubicada en la localidad de Cuatlimax, Municipio de Tlanchinol. Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente l¡citac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 20 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del 2O2O a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de Noviembre de 2O2O a las 12:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B Dlanta alta.
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, func¡onarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrandose pfesente:

1.- Miguel Angel Lugo Vega

1.6.- Con fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 12:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Reinaldo Hernández García
2.- César Luis Hernández Rosales

2/tl
itir el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del

de la obra públ¡ca: Pav¡mentación hidrául¡ca calle

\\
en

de H¡dalgo

Pública No. EO-SOPOT-N135-2O2O.
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADIIITIISTRACIóÍI
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secret¿r¡a de Obras Públicae y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡mlerÍo por L¡citación Públlca
Iro. EO-SOPOT-fll35-2O2O

'convocatof¡a fl o. o2ol2o2o
3.- Miguel Ángel Lugo Vega

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen,

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 12:OO horas:

1.- Re¡naldo Hernández García

Motivo: En el documento E-13 Garantía de Seriedad, no presenta cheque de garantia de seriedad

Fundamento:
Capítulo t.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de

descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.- Como

lo establece el Artículo 45 del Reglamento. se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las

siguientes:1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases de

licitación.

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1_ César Luis Hernández Rosales $844,633.31

75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

2.- M¡guel Angel Lugo Vega $767,724.41

75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del Pr oor L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N135-2O2O, en

de la obra pública, Pavimentac¡ón hidráulica ubicada en la localidad de Cuatlimax, Municipio de
Ex Cenfo Miñero, Col. Venta Prietá, Ed¡ficio No.2 I planta báia,

V
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 {77'1) 7'17 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx



DIRECCTóil GEIIERAL DE ADTIÍIISTNACIÓ]I
DE PROGRAiIAS DEOBNA

' Gob¡ernodelEst do do H¡dalgo
Secreteria de Obras públicai y Ordónem¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licir¿ción Públlca
o. EO-SOPOT-Í|!35-2O2O

Convoc¿tor¡a Il o. Ot2O I 2O12O
En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se proced¡o a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 3O de Noviembre y O1 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- César Luis Hernández Rosales y 2.- Miguel Ángel Lugo Vega, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Púbiicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la
ll, ¡nciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuac¡ón se
rela c io na.

11.1.- Miguel Angel Lugo Vega

Causal No.l.
Reouisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.

Clave

CN4cOO92

Y

4/tl
el fallo de la convocatoria No. O2O|2O2O, del Procedimrentd No. EO-SOPOT-N135-2O2O. en

de la obra Dúbl¡ca: Pavimentación hidráulica calle s¡n ub¡cada en la localidad de Cuatlimax, l\4unicipio de

Descripción del concepto 
il

009-t.02 SoBREACARREO DE LOS MATERTALES pRODUCTO DE LAS EXCAVACTONES DE L
LOS CORTES. ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AI\4PLIACIÓN Y/O ABATIIVIIENTO ,,I>
DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, /4.^--,¿"^..,- -^.., '/
ESCALONES, DESPALMES, PRESTAI\4OS DE BANCOS, DERRUI\49i!á CANALES Y DEL AGUAzl\ \ r.,2' a

Hidalgo

/ N'r-7
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DIREGCIóN GETIERAL DE ADIIIilISTRACIÓÍI
DE PROGRAIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Púbtlcas y Ordenem¡ento Territorial

Fatlo del Proced¡m¡ento Por L¡citación Pública
o. EO-SOFOT-I||35'2O2O

Colllrqcator¡a fl o. O2O|2Ú2O

EMPLEADA EN coMPACTACIoNES: D) PARA cUALQUIER DISTANC|A, DE |\4ATERIALES DE

PRESTAI\4O DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO:1)

PARA EL PRIMER KILOMETRO.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora para la

carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.O1

Terracerias de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-

l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02, sobre acarreo de los materiales... y

oue nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclus¡vamente

al transporte (...).

2.-

CMcO226

086-E.03 LA OPERACION DE ESCARIFICACION, DISGREGADO EN SUCASO, MEZCLADO,

ACAMELLONAI\4IENTO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA RECONSTRUCCION DE SUB-

BASES Y BASES: A) DE SUB-BASES, CUANDO EL MATERIAL DE LA CARPETA EXISTENTE SE

APROVECHA: 1) AÑADIENDO UN MATERIAL PETREO NUEVO COI\4PACTADO AL: b) 1OO%

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el "compactador de rodillos

Dynapac..." no es la maquina adecuada para compactar sub-base, debe ser con

rodillo metálico liso para dar un acabado con textura plana sin irregularidades

neumáticos CP270O

un compactador de

3.:

cMc0049 OO9-F.03 Recompactaciones: b) de la superficie descubierta al escarificar y

acamellonar por alas la capa de la subrasante existente: 2l para 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el "compactador de rodillos

Dynapac..." no es Ia maquina adecuada para compactar sub-base, debe ser con

rodillo metálico liso para dar un acabado con textura plana sin irregularidades

fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del

EIqTT'

It*tli¿ñ--

neumáticos CP270O n
un compactador de !

tx
1'
I
t

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N135-2O2o. en

sin nombre; ubicada en la localidad de Cuatlimax, Municipio de
Ex Centro f,{¡nero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta bajá,

L

de la obra pública' Pav¡mentación

v 
*?:i:,íii1?#,'T¡ffiH,v



DIRECCIóil GEI{ERAL I'E ADIIÍIISTRACIÓT
DE PROGRAüAS DE OBRA

4.-

CN4cOO76

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Orden.m¡ento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón públ¡c€

o. EO-SOPiOT-Ill35-2O2O
Gonvocatoria fl o. O2O | 2O2O

OOg-F.08 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACION.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el pago de regalías del agua, por lo
que no cumple con ¡o que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establecel
en el inc¡so OO9-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en las compacractones se
pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario incluye lo que
corresponda por la extracc¡ón; carga a los vehículos de transporte...; y los t¡empos de los vehículos
empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

EFc0218

PISO PARA PAV¡MENTO DE CONCRETO HTDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 2OO KG/C|\42 DE
15 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN
PERII\4ETRO, CUADROS DE 3.00 X 3.OO m.. CURADO, IVIALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-10,
INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO. CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR
DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO,
LIMPIEZA FINAL DE OBRA, I\IATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O,T)

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar cemento para realizar el acabado
pulido rayado, como lo especifica el concepto.
Om¡te considerar alambre recocido para amarres de la malla electrosoldada y para la colocación de la
c¡mbra

6.-

EFCO189 renivelación de pozo de visita (30 cm. promedio), incluye: retiro de brocal, aplanado con
mortero cemento arena 1:3 acabado pul¡do en el interior, sum¡nistro y colocación de brocal
y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro fuera de la obra, limpieza final,
mano de obra y herramienta.

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que no considera cemento para el acabado pulido en
interior

el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del No. EO-SOPOT-N135-2O2O. en
en la local¡dad de Cuatlimax, l\4un¡c¡pio dede la obra pública: Pav¡mentación hidráulica calle sin
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Secr€taía de Obrs Públ¡cai
y Ord€namlonto ler¡toilal

DIRECCTó]I GE]IERAL DE ADiIT]ITSTRACIó]I
DE PR(X¡RAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públices y Ordenamiemo Territorial

Falto del Proced¡m¡emo por L¡citación Públice
flo. Eo-soProf -Ill35-2('2(,
Convocator¡a o. O:i2Ol2Ú2O

por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Prec¡o Un¡tar¡o,

fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e

integrac¡ón,
Reglamento;

por
d).-

el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del

no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de

construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada

concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno

o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes

toda la información solicitada:

el fallo de la convocator¡a No. O2OI2O2O.

.- que cada documento contenga

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N135-2O2o, en

sin nombre; ubicada en la localidad de cuatlimax, N4unicipio de

Ex Centro lVinero, Col. ventá-Priet6, Edificio No.2'8 planta b€ia,
de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (I71) 717 8000, ext.8191

e

de la obra pública: Pavimentación

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIóil GEIIERAL DE ADTI¡IISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno det Estado de Hidalgo
S€cretar¡e de Obras públicas y Ordenam¡ónto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licirac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-il!35-2O2O

Convocator¡e fl o. ü2OI2O'12O
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll - Verif¡car que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- César Luis Hernández Rosales

Mot¡vo v Fundamento
El licjtante:1.- César Luis Hernández Rosales , cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposicrón, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll
eva luación de las propuestas, los artículos 41 f racción I a la Vl, ¡nciso A f racción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:'1.- César Luis
Hernández Rosales , resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$844,633.31 (ochocientos cuarenta y cuatro mil se¡scientos treinta y tres pesos 31/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A.
y un plazo de ejecución de 75 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante resultó solvente y al cual se le

8/11

fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N135-2O2O, en
de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón h¡dráulica
lgo

ub¡cada en la localidad de Cuatl¡max, N4un¡cipio de
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S€creterla do Obrar Públio¡8
y Ordenañ¡onto lerrltor¡sl

DIRECCIóil GEIIERAL DE ADIIII|ISTRACIóil
DE PROGRATIAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidelgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Públ¡Ge

Ilo. EO-SOPOT-lll35-2O2O
Convocatoria Jl o. O2O|2O2O

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: César Luis Hernández

Rosales , por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantlzar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $844,633.31 (Ochocientos

cuarenta y cuatro mil seiscientos treinta y tres pesos 31/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de

75 días natura les.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto $844,633.31 (Ochocientos cuarenta y cuatro mil seisc¡entos treinta y tres pesos 31/100 l\4.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 75 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 03 de

Diciembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de

cumpl¡miento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Ed¡ficio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

el fallo de la convocatoria No. O2O|2O2O, iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI35-2O2O, en

de la obra públ¡ca: Pav¡mentación calle sin nombre; ubicada en la localidad de Cuatlimax, Municipio de

Ex Centro ¡¡inero, Co¡. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
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Pachucá de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.: 01 (771)717 80OO, ext.8191 f\./

wwwhidalso.sob.mx 
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADTTilISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Sócretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡en¡o por L¡c¡tac¡ón públ¡ca
o. EO-SOPOT-il135-2O2O

Gonvocatoria Il o. O2O l2o'2lJ
vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4. 5 y 6 fracción I y tt ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emlte

Director General de Adminlstración

de Programas de Obra

de Ia S.O.P. yO.T.

Servidor Público

designado para presid¡r los

de licitación pública, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Comratos
de la S.O.P. yO.T.

el fallo de la convocatoria No. O2O|2O2O, del
de la obra pública, Pav¡mentac¡ón h¡dráulicarelacrón álla

de Hidalgo



S€aret rí. de Obrar Públlceg
y Ordonamlento Terltorlal

DIREOCIÓil GEilENAL DE ADTITIISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Evaluó

Subdlrector de Prec¡oa Unital'tos

de la S.O.P. y O.T.

Dictamen para emitir el fallo de la
relac¡ón a la ad¡udicación de la obra
Tlanchinol, Estado de Hidalgo
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Crobierno del Estado de Hidalgo
Secret¡r¡a de Obrac Públicas y Ordenam¡ento Territori¿l

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cit¡ción Públlca
o. EO-SOPTOT-Í||35-2O2O

Gonvocatorl¡¡ ll o. O2Oí2o'2O

Evaluó
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convocator¡a No. o2ol2o2o,¿lltrl""¿iti"n.o por L¡c¡tac¡ón Pública No. Eo-SoPoT-N13s-2o2o, enú
públ¡ca: Pavimentación hidráulica carle si" "".0,1::i:Xo;,,:]::l:i",j:i:".i;::"rlH""i#ff:l:ff"

Arq. Salvador Balderas González

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8o,
F Tel.:0l (n1) 717 8000, e\t.8ls1 ,/')
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